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CREACION DE UN TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL EN LA

PROVINCIA DE MENDOZA

Artículo 1º- Créase un tribunal oral en lo Criminal Federal con asiento en Mendoza,

una Fiscalía y una Defensoría de Pobres, Incapaces y Ausentes de Cámara, para

actuar ante este tribunal.

Art. 2º- Créanse tres vocalías para integrar una nueva Sala en la Cámara Federal de

Apelaciones de Mendoza.

Art. 3º- Créanse seis cargos de Juez de Cámara; un cargo de Fiscal de Cámara; un

cargo de Defensor de Pobres, Incapaces y Ausentes de Cámara; un cargo de

Secretario de Cámara y un cargo de Prosecretario Administrativo de Cámara.
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